
C.A. de Temuco

Temuco, trece  de abril de dos mil veintiuno.

VISTOS:

Que en este proceso RIT M  174  2020, RUC 20  4 – – – – 

0259986  4 del  Juzgado de Letras  del  Trabajo de Temuco sobre–  

procedimiento monitorio, el 3 de noviembre de 2020 se dict  sentenciaó  

definitiva  por  el  Sr.  Juez  Suplente  don Claudio  Alejandro  Campos 

Carrasco que acogi  la demanda de la actora do a ó ñ ANG LICA DELÉ  

CARMEN  BELTR N  V LIZ  Á É en  contra  de PREUNIC  S.A., 

declarando la nulidad del despido por tratarse de un acto prohibido 

por la ley, ordenando las prestaciones laborales  que se ala hasta lañ  

fecha de su reincorporaci n, aqu llas que corresponda en caso de noó é  

producirse  tal  reincorporaci n,  acogiendo  asimismo  demandaó  

reconvencional, todo ello con costas a la parte demandada.

En  contra  de  la  sentencia  definitiva  se alada  la  demandadañ  

interpuso recurso de nulidad, en virtud de la causal establecida en el 

art culo 478 letra  b)  del  C digo del  Trabajo,  y  en subsidio  por  laí ó  

causal del art culo 477 del mismo texto legal  a fin que se anule elí  

mencionado fallo por aplicaci n de alguna de las causales interpuestasó  

ya  sea  de  forma  principal  o  en  forma  subsidiaria,  dict ndose  laá  

consiguiente sentencia de reemplazo que rechace la demanda en todas 

sus partes, declarando que el despido fue completamente v lido por noá  

acaecer fuero maternal a la poca del mismo, con expresa condena ené  

costas del demandante y de este recurso.

La vista del recurso tuvo lugar el d a 25 de marzo reci n pasado,í é  

oy ndose los alegatos de los apoderados de las partes, conforme susé  

pretensiones.

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que, previo al examen de las causales invocadas 

por el recurrente, debe se alarse que el recurso de nulidad en materiañ  

laboral constituye un medio de impugnaci n de la sentencia definitivaó  

de car cter extraordinario y de derecho estricto, pues el legislador fijá ó 
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en forma taxativa y rigurosa las causales de procedencia y en contra de 

una determinada resoluci n, exigiendo adem s al impugnante se alaró á ñ  

la forma en que las interpone, conforme lo dispuesto en el art culo 478í  

inciso final del C digo del ramo en cuanto dispone ó “…Si un recurso se 

fundare en distintas causales, deber  se alarse si se invocan conjunta oá ñ  

subsidiariamente  toda vez que debe existir la debida congruencia…”  

entre ellas, pues determinan la competencia de la Corte de Apelaciones 

en el conocimiento del recurso y las decisiones que pueden adoptarse, 

en caso de ser acogido, cumpliendo el recurrente con tal exigencia, al 

interponer  en  forma  subsidiaria  motivos  de  nulidad  que  resultan 

incompatibles.

SEGUNDO:  Que  el  motivo  de  nulidad  impetrado 

primeramente conforme al art culo 478 letra b) del C digo del ramo seí ó  

refiere  a  que  la  sentencia  haya  sido  pronunciada  con  infracci nó  

manifiesta de las normas sobre apreciaci n de la prueba conforme a lasó  

reglas  de la  sana cr tica,  atac ndose as  la  valoraci n de la  pruebaí á í ó  

efectuada  por  el  juzgador,  en  cuanto  a  trav s  de  ella  se  dan  poré  

establecidos los hechos de la causa, fundando el recurrente tal causal 

en que de haberse ponderado la prueba con estricto apego a  tales 

reglas,  en  consideraci n  la  multiplicidad,  gravedad,  precisi n,ó ó  

concordancia y conexi n de las pruebas rendidas en el juicio, debió ó 

haber tenido por establecido que tanto la actora como su empleador 

desconoc an  el  embarazo  al  momento  del  despido  y  que  dichaí  

circunstancia  dice  relaci n  con  que  en  virtud  de  los  certificadosó  

m dicos  y  edad  gestacional,  la  concepci n  se  produjo  despu s  delé ó é  

despido.

TERCERO: Que el art culo 456 del C digo del Trabajo otorgaí ó  

la regla de apreciaci n de la prueba rendida en el  juicio laboral  yó  

prescribe: El tribunal apreciar  la prueba conforme a las reglas de“… á  

la  sana  cr tica.  Al  hacerlo,  el  tribunal  deber  expresar  las  razonesí á  

jur dicas  y  las  simplemente  l gicas,  cient ficas,  t cnicas  o  deí ó í é  

experiencia, en cuya virtud les asigne valor o las desestime. En general,  
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tomar  en especial consideraci n la multiplicidad, gravedad, precisi n,á ó ó  

concordancia y conexi n de las pruebas o antecedentes del proceso queó  

utilice,  de  manera  que  el  examen  conduzca  l gicamente  a  laó  

conclusi n que convence al sentenciadoró …”  de manera tal que para 

resolver el presente arbitrio habr  de determinarse si el sentenciadorá  

ponder  la prueba rendida conforme a dichos par metros, o se apartó á ó 

de stos al valorarla.é

CUARTO: Que en el considerando octavo de la sentencia, en 

lo que resulta relevante para el an lisis del recurso, consta que paraá  

efectos de acreditar el estado de embarazo a la fecha del despido de la 

actora  el  3  de  enero  de  2020,  el  juzgador  cont  con  la  siguienteó  

documental rendida: a) Certificado de atenci n de 19 de febrero deó  

2020, extendido por do a Gabriela Villablanca Jara, matrona quienñ  

certific  al  atender  a  la  ex  trabajadora,  que  sta  presentada  unó é  

embarazo de 8/3 semanas; b) Certificado del Hospital Cl nico de laí  

Universidad Mayor de 11 de mayo de 2020 en que indica que la Sra. 

Beltr n  presentaba  diagn stico  de  embarazo  de  17+4  semanas,á ó  

consign ndose como fecha probable de concepci n el 26 de diciembreá ó  

de 2019, fecha probable de parto el 15 de octubre de 2020 y como 

FUR operacional el 9 de enero de 2020, certificado extendido por la 

m dico ginec logo obstetra do a Margot Acu a; c) Imagen de carné ó ñ ñ é 

de control prenatal, en que figura como embarazo no planificado, con 

fecha ltima regla el 22 de diciembre de 2019; FUR operacional el 9ú  

de enero de 2020 y fecha probable de parto el 15 de octubre de 2020; 

d)  Certificado  de  Nacimiento  del  ni o  Mat as  Ignacio  Vel squezñ í á  

Beltr n, nacido el 21 de septiembre de 2020, siendo su madre do aá ñ  

Ang lica  del  Carmen  Beltr n  V liz  y  e)  Epicrisis  de  la  Unidadé á é  

Neonatolog a del Hospital Regional, que da cuenta que la fecha delí  

nacimiento  el  hijo  de  la  demandante  presentaba  36  semanas  de 

gestaci n.ó

QUINTO:  Que  seguidamente,  en  el  considerando  noveno 

realiza la valoraci n e indica ó “…Que, as  las cosas, hay que colegirí  
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necesariamente que habi ndose producido el despido de la trabajadoraé  

el d a 3 de enero del a o en curso, a esa fecha ella se encontrabaí ñ  

embarazada,  teniendo  para  ello  presente  los  certificados  tanto  del  

Cesfam Caj n c mo del Hospital Cl nico Universidad Mayor, fij ndoseó ó í á  

por esta ltima instituci n como fecha probable de la concepci n el d aú ó ó í  

26  de  diciembre  de  2019…” asentando  adem s  como  un  hechoá  

acreditado que a la fecha del despido, como al de la suscripci n deló  

finiquito, tanto la actora como su ex empleador ignoraban el estado de 

gravidez,  constando  seguidamente  en  los  fundamentos  d cimo  yé  

und cimo,  que  el  sentenciador  consider  especialmente  paraé ó  

determinar el embarazo a la fecha del despido, s lo el Certificado deó  

atenci n  de  19  de  febrero  de  2020,  extendido  por  do a  Gabrielaó ñ  

Villablanca Jara, matrona quien certific  al atender a la ex trabajadora,ó  

que sta presentada un embarazo de 8/3 semanas y el Certificado delé  

Hospital Cl nico de la Universidad Mayor de 11 de mayo de 2020 yí  

este ltimo solo en aqu lla parte que se ala como fecha probable deú é ñ  

concepci n  el  26  de  diciembre  de  2019  y  no  en  los  dem s  datosó á  

m dicos  constatados,  a  saber,  que  la  Sra.  Beltr n  presentabaé á  

diagn stico  de  embarazo  de  17+4  semanas  con  fecha  probable  deó  

parto el 15 de octubre de 2020 y como FUR operacional el 9 de enero 

de 2020, certificado extendido por la m dico ginec logo obstetra do aé ó ñ  

Margot Acu a.ñ

SEXTO: Que conforme se ha se alado, es posible advertir queñ  

se  consider  una parte  de la  documental  rendida,  sin  atender  a  laó  

multiplicidad,  gravedad,  precisi n,  concordancia  y  conexi n  de  lasó ó  

pruebas  o  antecedentes  del  proceso,  considerando  los  dem sá  

documentos aportados al efecto y sin expresar las razones jur dicas yí  

las simplemente l gicas, cient ficas, t cnicas o de experiencia, en cuyaó í é  

virtud les asigne valor o las hubiere desestimado, agreg ndose a elloá  

que no fue considerado por el juzgador que el Certificado otorgado por 

la  matrona  do a  Gabriela  Villablanca  Jara,  fue  emitido  47  d asñ í  

posteriores  al  despido e indica un tiempo de embarazo que abarca 
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escasos d as antes de la fecha del despido, sin se alar los razonamientosí ñ  

por los cu les se arriba a tal conclusi n, luego en el Certificado delá ó  

Hospital Cl nico de la Universidad Mayor de 11 de mayo de 2020,í  

emitido por la  profesional  m dico ginec logo obstetra  do a Margoté ó ñ  

Acu a, no se consider  el diagn stico m dico que se alaba que la Sra.ñ ó ó é ñ  

Beltr n presentaba un  embarazo de 17+4 semanas, que no coincideá  

con el Certificado otorgado por la profesional matrona, ni tampoco con 

FUR otorgado  por  la  demandante  en  el  documento  consistente  en 

Imagen de carn  de control prenatal, en que figura como embarazo noé  

planificado, con fecha ltima regla el  22 de diciembre de 2019, deú  

modo tal que debi  entonces aplicarse al FUR operacional fijado el 9ó  

de  enero  de  2020,  conforme  la  Gu a  M dica  Perinatal  2015  delí é  

Ministerio de Salud y por ltimo tampoco se consider  la Epicrisis deú ó  

la Unidad Neonatolog a del Hospital Regional, que da cuenta que a laí  

fecha de nacimiento del hijo de la demandante presentaba 36 semanas 

de  gestaci n,  esto  es,  claramente  posteriores  al  despido  de  laó  

trabajadora.

S PTIMA:É  Que  la  sentencia  definitiva  atacada,  al  no  haber 

ponderado los antecedentes precedentemente indicados,  desatendiendo 

la multiplicidad, gravedad, precisi n, concordancia y conexi n de lasó ó  

pruebas o antecedentes  del  proceso y especialmente las reglas de la 

l gica,  en  su  principio  de  no  contradicci n,  como  asimismo  losó ó  

conocimientos cient ficamente afianzados, ha incurrido en la causal deí  

nulidad  contemplada  en  el  art culo  478  letra  b)  del  C digo  delí ó  

Trabajo, lo que ha influido en lo dispositivo del fallo, pues de haber 

considerado  todos  los  antecedentes  indicados  en  el  fundamento 

precedente, habr a arribado necesariamente a una conclusi n diversa.í ó

OCTAVO: Que  al  haberse  acogido  el  motivo  de  nulidad 

alegado  en  forma  principal  por  el  recurrente,  no  se  emitirá 

pronunciamiento  respecto  de  la  causal  interpuesta  subsidiariamente 

se alada en el art culo 477 del Estatuto Laboral.ñ í
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Por  estas  consideraciones,  disposiciones  legales  citadas  y  de 

conformidad con lo dispuesto en los art culos 474, 478 letra b) y 482í  

del C digo del Trabajo, ó SE ACOGE, sin costas, el recurso de nulidad 

interpuesto por don Rom n G mez Contreras en representaci n deá ó ó  

PREUNIC S.A. y en consecuencia se invalida la sentencia de tres de 

noviembre  de dos  mil  veinte  dictada por el  Sr.  Juez  Suplente  don 

Claudio Alejandro Campos Carrasco, la que se reemplaza por la que 

se dictar  a continuaci n en forma separada y sin nueva vista.á ó

Reg strese,  agr guese  a  la  carpeta  judicial  y  devu lvase  alí é é  

tribunal de origen. 

Redacci n de la Ministra Suplente Mar a Cristina De La Cruzó í  

Arriagada.

Rol N  ° Laboral - Cobranza-366-2020 (pvb).
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Pronunciada por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Temuco, integrada por su Presidenta Ministra Sra.

Cecilia Aravena López, Ministra Sra. María Cristina De La Cruz Arriagada y abogado integrante Sr. Roberto Contreras

Eddinger. Se deja constancia que la Ministra Sra. María Cristina De La Cruz Arriagada no firma la sentencia que

antecede, no obstante haber concurrido a la vista y acuerdo de la presente causa, por encontrarse ausente.

En Temuco, a trece de abril de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl


		2021-04-13T13:31:23-0400


		2021-04-13T13:23:43-0400




